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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En escrito que antecede, solicita el señor Jhon Fernando González Roa, a través de 
apoderado judicial, que se le entreguen los dineros que se le descontaron con 
posterioridad a la fecha de sentencia, esto es, desde el 19 de junio de 2021.  
 
Anterior a esta solicitud obra la relación de depósitos judiciales evidenciando que el 08 
de mayo de 2020 se consignó por parte del Ejército Nacional a órdenes del Juzgado la 
suma de $ 10.347.045; sin que se encuentre razón del mismo. 
 
Es por esto que, previo a acceder a lo pedido, se dispondrá oficiar al pagador de la 
autoridad mencionada a efectos que informe por qué concepto consignó la suma 
previamente señalada; indicándole que, de ser por concepto de cesantías, deberá 
señalar si éste valor corresponde al 12,5% de la suma retirada en su momento por el 
señor González Roa; para ello se le concede un término de ocho (8) días, desde el 
momento en que reciba la comunicación. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese oficio con destino al Ejército Nacional y a 
Caja Honor, informando lo aquí decidido.  
 
 

Notifíquese 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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